
“Derecho aduanero de la Unión Europea” 
 
 

1. Exime del examen teórico para acreditarse como representante aduanero 

El curso de postgrado “Derecho aduanero de la Unión Europea” exime de la realización de la prueba teórica en 
la convocatoria para las pruebas de aptitud para la capacitación como representante aduanero que convoca la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Así se establece en el Resolución de 21 de julio de 2016, publicada en la “Sección III Otras disposiciones” del 
BOE de 28 de julio de 2016. 

 

 

 

 

Esta Resolución, en su punto 3.2, dispone: 

 

 

 

 

 


